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Constitución de la Sociedad “Materiales de 

Construcción Quito S.A.” “CYMCA” Por $ 800.000,00 
Un la csudad de San Franensco de 

Quito, Capital da la Repúblima del 
Ecuador a diez y mueve de febrero 
¡de mall noyemientos sesenta y mueve, ante mo el Notario doctor José Yi= 
tente Troya Jaramallo, tomparecen, 
el señor Jorge Morgan Salvador de 
rrofesion Contador el señer Angol 
Arévalo Ortez de profesion Conta. 
dor el señor Jaime Bustamante Yé: 
ez, de profesión Ingeniero “el Señor 
Anibal Cueva Negrete, de protesión 
comerciante el señor 'Antomo Due- 
Mas Lumelaga de profesion emplen- 
do el señor Anibal Guerreru Aran 
ds, de prolesion Ingemiero tados ca. 

. sados y el señor Arturo Ricaurte del 
Alcázar de prolenón emplendo, de 
estado exvil sollero.— Los compare. 
cientes san ecuatorianos domierlies 
dos en esta eluaod y mayores de e 
dal “a quienes conozco de que dey 
fe, y ólfen que elevan a escritura 
púbica la gguiente mmnuta "SE ROR NOLARIO En su Regustro de 
escrituras públicas de major cun 
tía díguese amsertar una del tenor 
siguente COMPARECIENTES.— 
Comparecen a la celebración de es. 
ta escrstura las alguientes personas 
Jorge Morgan Salvador Angol Axé. 
valo Ort. Ingemero Jae Bust; 
mante Yepez, Anibal Únova Negre 
de Antonio Dueñas Luzorlaga. IN. 
genero Anibal Guerrero Arandi Y Arturo Ricagrte del Aleázar — To- 
das los comparecientes som mayores 
de edad de estado civil casados a 
excepción de Árinro Ricaurte del AT. 
casar que es de estado cxil solte- 
ro ecuatarianos por nacimiento y domiciliados en esta ciudad de Qui» 

dn— DECLARACION Los compas 
secientes declaramos qUe 93 nues 
tra voluntad de constiluls mediante 
este instrumento ma Sortedad Anó. 
Ava que se regirá por la Ley de 
Compañías y los oresentes Estate 
tos que habiendo mdo aproñados por 
indos los que suscribimos son del 
tenor s gmente ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑIA ANOVIMA NA. 
FRIALES DE CONSTRUCCION 
QUITO S A (CYMCA)— ARTÍ. 
CULO PRIMERO.— Los presentes 
Eclatutos migen para la Sociedad A- 
monima ano se funda con el mom. 
bre de “Matenales de Construcción 
Quio SA y so ls podrá designar 
con el nombre formado Po; sus ste 
glas “CYMCA?— ÁRTICO Si 
GUNDO — OBJETO — La Compa 
Bla se dedioa-á al romo de des comm 
irucciones 7 edificaciones en genes 
sal a la elaboración y pvowación de 
toda clase de materiales de cont 
trucción»— Para el cuvtallmento del 
obleto social la Compra podrá 
realbar toda close de actos y emo 
tratos permitidos vor la Ley.— AT 
TICULO TERCERO.— La Compa. 
fia hene 1u domiciho en la ciudad 
de Guo, Caratal de la Resúbliea 
gel Xcuador, pero podrá establecer 
Sucursales 6 Agencias en atras du 
Mares del Tieuador— ARTICULO. 
SUARTO. DURACIÓN — La Com 
pañía guriea cacuente aÑos” pero 

- Padre disolverse antes o conbmar 
de conformidad con las leyes ecuao 
Emianas estos Estatutos 5 las reso 
uvtones de la Junto General de Ao 
cjometas.— ARTICULO QUITO: 
CAPITAL. — El canital de la Com. 
pañta es de cchacrentos ml sure 
Suserto integramente 107 las aecla. 
stas fundadores y dividido en o 
chocíéntas scenes ordiearias nomt. 
malvas de un valor de un mil ¿ueres. 
suda una ARTICULO SEXTO — 
La Ceempañío puede entr titulo 
Coleetivos, total o parctalmenta sí 
lo pudiere el acetonista, quien pue 
de 'soñcitar al canje de titulos jad 
iguales por Colectivos o viceveres 
a se costa— ARTÍCULO SPPTL. 
MO En caso de pérdida o extra. 
vio de un tílolo se publicará un 
viso por brés dias en uno de las pe. 
móricos de major circulación en Ya 
erudad de Quio y una vez que ha. 
ya transcurrido por lo menos tela: 
la dios desde la úlbmma Publicación. 
sn que se haya presentado recla- 
mo se considerará sun valor al tE dolo perdido y se extenderá uno Dye. 
vo a costa y rosconsabilidad del 
dueho— En caso de reclamo 5e es. 
tetá a lo que resuelva la Justa 
ordinaria, sun que la Compaila con 
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brea resprsabldad, alos, Jue da espetición de) pueo Lalo — AR: ASEO OCTAVO — Los nao don ue een us eses ys ansferencls serán pasadas por los 
comntas == ARTBULO. ROvE» NO REGISTRO DE ACCIONES - Es Compamaa lerará un Úbeo en el lo se regia das las acne y Mo dsaraments que pesa a. lega, pon a posar sobre eMe dl valor de Íñe asiras elo La Compas se. conte como proprio de actonta Solo a quien Baapenca encia en el Eobro de la Compañia: —ARTICO LO DkeImo -- Los ecuones pue. den ses tearotendas cuente, Cual. ser arto legal. EI lrspazo estr E Suse a las dzposieonas Jogos, sitiendose Baca "constr dichas bizobasos fanlo en Jos Hilos, cuan. den dos Exbros de la Compañia — ARTICULO DÉCIMO PRIMERO Esa socios pueden hacerse sepresas das inde agcclos que la ermita lex lores cluyendo Sus derechos a Eco en ls Tontas Sezeralos de aocorulas, y en cuyo caso Dos Fac ana Catia tiatdn 21 Gerentes. 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO; Es Compañía eotragará los. Utules mas de las. acciones, cuando stas se encuenican tolalmente paga. ds ARSICLLO DECIMO Tn RO DEA SUNTA aL 
RAL DE ACCIÓNISTAS.—Ta Jus Es Generml de Acoonislas se Com pone de lodos los menmitas Foco: Fociade como tales por la Ley y los prsiemes Estatulos 1” ARTÍCULO DEMO CUARTO El Quéruta 
peca las romniones eráinarles 0 Eocamaris de la Jane General de Recunieas so soncuiurá con ln Búsnero de Personas que represen” Jon par 10 buenos El gtenta par st EE caolal social. o see de las Seis encilas— ARTICULO BEinto QUINTO Sa no uba, 
Zo quému en uma sesión areas $ esiraordinara la Junta Uenecal de 
Accomsias de teuulta Pre mov ciseceiona hecha por lo manos ena Siñare das de untiigación y en la 
ese expresara el motivo le sa, Y seseneak com el náimero de 200. Mist asen” debiéndose xo Sar así en lo sesacciva convecala” da En da segunda contecaiora 06 Badr aáicanss el oblelo de Ha era eovoeiona— ARTICULO 
DECO SERIO — La Junex Go. neral de Aomomstan se £ presidida por el Presidente del Dreciono y a 
Tilo de este por laz vorals del DE xecióno en el urden de sobrados 
Sian ds ados los” nombrados ¿redira la sein el aociomita Sue 
Besienace la Junta General — AN: MOLES Decio” SEPTIMO Las reiruones de la Junta General de Arcionisas pueden ser odivarian 
Srinondnarte Ea yoomocioda 
reso son qlo des de aulas, ón por la Premsa en de foma frtacila cor la Loy y además, por mumcationes escitds Hlngidas ul Somiedo qua el ac-onista Bea a. ho huserib en a Comeañla” Las Folios se celebrarán un el don. Silo pampa! de la Compañia “To, 
da coasocalana debera le leronda Bor al Geselo, No sbstente do que da indicado, de Junta se antes, rá oonvorada, y constando legal” mente en esalglicr hempo y 8 
Calar lugar de la Meson del Ecuador para latas cullquer asu € sempre que ese presente, 1045 A caDial padado y hor asislantes a. Seflen pol snacitadad la eelebrg: Sión dela durka a necesidad 48 Somvocatona “expresa. ARTICÚS Lo Dicnio BUIAVo.— La Ju Y General de Accionsas se teni 
dá ordnamamenio una ver al año; brea convosaona Mecha por el Berente Dicha reunion rd conos. cada E uds tardar Hacia el veni de hastena de onda año — ARTIC, LO DECIIGNOVENO— La Junta 30 Temrk extraordmaramento pee. a Canvenaterla cada del quelo lx pare conrenenie el Diresacio Esrenie el Comiusano éste bara cando la ley facie y en caso de stgunca 1 por pedado de ue número de ema e repre er menos 2 seña y alcorcon de as aociónes sisculas. la cons 

  

vo aloría para reomionen, extraorá, arias de la Junta 80 anicará el 0. Santo 9 2 solos que soran tratados ARTICULO ViGESIMO=— Las 40. iones darén A su queño el dercchó £ volo, en proporción a su valor 20, Zado “Los "membres del Dipeciaró Fent pir meo dela Co da que fueren Socio? ma pOdeAS Votar en los asuntos "reaciónados 30 los Palences, cuentas $ más Ees- Gines en Tes que elos hubieren 19; fervando — ARTÍCULO VIGESI, MO PRÍMERO.— Son simbuetones y deteres de la Junta General de Jesomstos “2) Conocer la marcha admmsirabva y financiera de Ja Compañía mediante” ls. informes del Directorio. del Gerente y del Comsario Cuando nague, coma, mente la Jonla General podra sol citar méormes a cuesquer empleado 4 finciooszio de la Compañía bi. ¿mnoser aprobar y desaprudar lor 
balances y más cuentas gue Se Pre, aentarea A su consideración, ) Ber Sclvor sobre las proposicncs que 18 Presentaron el Diredorio, el Geron, de y los acclomstas, 6) == Resolvef cerca de la Comsbtatión de Fondos de Teserva, atmorltarión y reparto de utlidades, 0).— Élegir a los Yo cales del Ditectono que podran sor dies o más y sus slplemos y al Ge Jerle y Subrerenta y nemoverios 1 Bremehte por catas legales — 1) —= 
Elesr al Conmaro Procal y 58 respectivo suplentes 21 Señalar sueldos hongrarior 5 cuslquer o des remera de dos Vocelos del Directora del Gerente Subgerente Comisario 6) — Retormar o 1h. lerpeolar das presentes Enabitns 3) Aumentar el Eumbn social eo. Jos dersmnos 3 con sugeuidn 16 disnea, de en la ley de Compañias $ — DA Bale la martha q drentación gen Lol eos more, de le Cond ejercer leo demo ab e Fals “enla Day de Eompatlas 
y en_etos Estatutos como Auton dad si mera que es de la Compa Ma — ARTÍCULO VIGRSIMO SE: GUNDO.— La Join General de 
Acciowstas puede delegar 4) Direc don y al Gerente el ajerticio de Tas Funciones 5 altibuciones que de a cuerda 2on la Ley y estos Estar Sn delezables eo ARTICULO YE EEROÑO TARCERO.— Totes dal 
deciswnes de lo Junta General de Acciomsias serán bsmadas coo dl Solo favorable de la mayoria de 109 seqomistes — E los caros en gue la Junla General orámaria o extra, ordinaria cossklerare el aumento del <aptal da brensfarmacion la fusión Sa dcclarión de la Compañía y. 
en general, cualquier modificación 
de ix Estmiotos las decentes y Acuerdo; podrás tomarse solamente x knz mayoria de votos que en Íx' prnmera comocatora, tebresente sar"lo menos e) aclenta, y £inco por Eento de la lotandaa del capatal De gado as elecciones o nombraroren, des que le competen a le Junta se: són hertos por votación: La Jamtá delerinant ql gen de 108 vols 
ucipales del Birectono y sus Eos. Decio suplentes — ARTICULO 
VIGESIMO CLARTO.— El Dro. ondo de la Compañia se compone de por lo quenos kes vocndes slegidos 
Jar le Junta Genera] de Actions. des detendo en Lodo caso la Joni General deterimnar el Mámero de Socales — ARTICULO VIGESIMO UNTO— El Directono designa, ¿un Premdente de sntze sus le Eros Suen preudira talas las seso, ms del Entectono y de los dunas serios de Artobistas.— A tala de Presidente las” sesiones. serán xesdidas pur los Vocales Brncipo. des, con su orden y a falta de do, dos zar los respectivos suplentes .0 40 orton] ARJÍCULO VIGE Sinto SEXTO Eos Voces del Birectono matusvo el Presidente serdo slezdos por un pertodo de un Año y podrán hor recogidos indet Aaertelie= ARTÍCULO VIGESI, MO SRPTIMO.— Los vocales Sul Dientes serán llamados en los cra de talas abeol tas, lemporales 0 25 estemiales de sus fespocitos Vo le Pan ipoleioz ARTICLLO YE ÁESINO OCTAVO — El Presto to_se teuurá ardmarlamente cada dea meres y. eXiraordicanianenta 

  

  

  

  

cuando lo convaque el Prendente el nes del Drrectono o de la Junta Ge, 
Gerente o uno de aus rulemtsos.— meral sega lo casos “8d” Con El Gerente asstira u las sesiones 9o“er a las Juntas Generales Para 
del Fnsectorio Sm solo cuendo no las reuslonas ordinarias o eXtraoro fuere accionista, pero cuando fuere dianas y sastic obligatoriamente £ 
acciomsta se abstandrá de votar en ellas= M) Presentar 2 las Jotas 
los casos en que por Ley esté :mpe. Generales ordimanas un atopne de, dido de bacenlo..— ARTÍCULO VI, tallado sobre la marcha económica GRSIMO NOVENO.— Habra qué: adoumstraiva de la Compañía gs 
sam para las sesiones del Directorió como tambien cualquer dato rela, 
con da asistencia de una cua , clonado con sl onovimiento general 
yorla “de sus miembros — Ca | dela musma— D— Ejercer todas da membro del Direciono inclunvé les aleibuciones que le confiere la el Bremidente tendea derecho a un Ley estos Estamos — ARTÍCULO 
vota... Las decistones del Dareclonio TRIGESIMO QUINTO.— DEL CO, 
se fomarial con el volo mayoritario MISARIO— El Comsano que se. 
de sus membros Bl propio Directo, rá nombrado por la Junta General. Ho reglamentara la forma de obte; Ordmarla en su primera reunión a, 
der rtolcones er yo Eset, ue), durar do Ao en us fans 
peon x rá ser seelegido andefinida. MO” ATRIBUCIONES Y DIDE. mente Lo Codacd e cani 
RES — Sm atribuciones y deberes suplente designado Igualmente. pOr 

de Darcotemo al Cumplir, y, La, in Junta,, General — ARTÍCULO 
Ser cumplio la les, estos estatuto O SEXTO — El us y las resolczones do das Juntas Uo. seno mo Podrá 2er pañente dentas 
nevales de Acciomatas, D)— Cul. del cuario krado de consentulmónd Gar dela ene archi dela Came y segundo. de qhgudnd de los Mier 
poñta acordando lo que estimars bros del Directorio del Gerente, del necesamo para el mejor funciona, Subgerente, del Coniador y del Ca, mucado, €) == Deadle acerca del es ¡ero Tamijoco, podrá 3er adminis, 
tableeiniento de Sucursales Agen: irador dependiente empleado 0 20, 
cias Oficinas Almacenes ete.— d) cio de los funcionarios antes Indica. Convorar a las Juntas Generales de dos.— ARTICULO. TRIGESIMO Arctomslas para restos extreor SEPTIMO..— ATRIBUCIONES Y 
dimarlas “cuñado Jeague consentente DEBERES. Son sribuciones y 
02 ención do un minero de aculo. deberes del Comisario 2)— Exqunl, sitas, que represente, por lo mel nar ladas las operaciones Econónar bos el Veinte y cinco por ciento del cas de Ja Compaña bros com, 
capa) soal En este coco la con, probantes inventarios, comespon, 
vo“ntoria se haPá dentro del pu decia v es6s documentos 1), Prats, 
éso de quance días contadas dés, Hcar arqueos de Caja Cada vez Que 
de aquel en que lo solito” por ás cren comemente 0) Comprobar la quo e) Nombrar al Prelidebte gorrecta forma de llevar la Comtebla de butre sus Miembros 1) — Pre. Mad, 4)— Cuidar de que la Con 
sentar a las Juntas, Lonecalos oi peña cumla operimoa y dei as las cucuta balances, ¿gn, »mette con las prestacion, aocrales e Da ia ERA bai», ele, ant qomo cuaigflera E a ts EY DERIO cb Sexto Seda e) Em. sobre la imvenngp de da Decudir sobre lad escusa, le der y contiolgegle ejecución de log contratos, 559 Vigilar los astivl. 
de los funcionanos demrados Por dades económicas en genecal de la de Junta General D= Exaquase Compañia, dor aviso oportuno de 
cuendo crea converente los libros, las Irregularidades que se presenten, 
docuaentos y más papeles de la fanto al Gerente cuanto a los ales. Cimpaaa” $) — Autorizar al. Ge. dos del Directono, cuando tambe 
vente para la resiización de actos o 2 lus Juntas Generales 2)— Anto, contratos cuando la cuantía de las Pato rechazar las cuentas y belan blenciones so sales que elos se de, Ces de la Compeñía adjuntando 
tuvo exceda de cien mil sueros, 1) — fespectavo Ínforme N— Autorizar 
Exercer Jas foncionas que le delegue COn cu firma los informes sobre ba, occ! ds Ascionisias y Janes € 1) Convocar a remmones 
deleguen as que le torresponden dl Pesordinanas de Junia "General, Gerente_ cuando fueren delegables, EN los casos previstos en la Les de 
y D.— Bercer indas las demás fun, Compañías, y en fin, desempeñar 
Jones y atril icionio Que por toy y les demás Jumerones gue “e Impon. 
estos. Esiaiios le comemonda— £80 la Ley cabos Estalutos y las 
AACULO TRIGESIMO PRIME, Ísntas Generales y que sean compa, O IE — El e, Ebles con su cargo — ARTÍCULO 
sente “es cl representante legal lu TRIGESIMO OCTAVO — El Sub, 
dial y extrajudicial de ta Compa. Sórente será el Secretano de las qt y pstredadical de qa Somo) Suntas” Generales de. Acciomstas 
SEGUNDO — Ei Gerente será ele, Gel Directono y de le Gerencia y 
£do para un periodo de un año y desempeñará los demas funciones Bodod sor reelegido adefinidamente qUe le fmpopga la Junta el Directo. 
Xl Ge-cnte puede ser o no socio de 0 E Ja, Corema, ARTICULO. 
la Compañén — ARTICULO TEL pao MOYANO > El telas , A Saber a y Uno de Diciembre de ceda añg SESIMO TERCERO. El Subge- 58 Y uno de Diciembre de cada ads 

ejercicio exonómico del año y s9 
practicará tn inventario de todos los reves de la Compaña, formándose 

  

  

  

  

  

falta de Subgerente designará el 
Dire io 4 ina de sus Vocals 0 

su orden, excepluándose al que hu, 
Ber ado dorado “Preaiento.— Y nes ner! an de, omo ARTICULO TRIGESIMO CUARTO la Junta General en su crimen eo. 
Sap ATRIBUCIONES Y DEBERES sión aoual previo el Visto Bueno Del. GERENTE a) Cumplir y £a. del Direcoio por cuso condo ye 
cer cuemples los Estatutos a ley Y rán presentedes pora Su aDras hs resoluciones del Directono, d) — ején.—- ARTÍCULO “OUADRAGES Reptesentar a la Compañía en to. SIMO.— La reserva legal se. for 
dos los actos administrativos Jud quará coo el diez por ciento de ul slales y extraguéciales, e) — Crear. lidades Equdas que arroje cada € Jos cargas o empleos qe Juzgue ne, jericio slonomico, hasta Completos 
cesarios, demgnando e las personas la cuantía estevlecidn por la Ley 
qua cres comvemente Hilando sus 1. —— ARTÍCULO CUADRAGESIMO inbuciones y deberes asu como 8ué PRIMERO — La Juata General de 
asignaciones, siempre que se trate Accomatas podrá crear londos de 
de nombramientos que no comrespon, amortización y fondos para eventua, da a otros organismos, €) — Resol fdades en los porcentajes y Cuan. 
ver sobre la ¡enuncia O icencias dé tía establecidos Por "ln "Ley mr Jos empleados cuyos ombramentos ARTICULO CUADRAGESIMO <P, 
le corresponda, e) — Organizar ba. GUYDO.— Las utilidades Nquidas o sy tesponssbrlidad el aspecto au, seran distribuidas entie log 4 010, mvistranvo y fvanciero de la Com. musias de la Compañía en proporcion, 
paña upersaglendo « los emplea. a las scríons que cada duo lenta, los y empiendo de los que maneja: de conformidad “con lo Gispuesto en 
en Tondos canciones de creer con, la Ley de Compmilas y las resolu, 
vemente, y culdando, en fin de los ciones de le Junta General de Ac: breves y enás euseres de la Empre, elomstis — ARTÍCULO CUSDRA, 
sa 1) -. Ejecutar en nombre de ls GESIMO TERCERO — En el casó Compañlg-los actos y contratos que de que el balance arroJare perdidas, “verdan »y Mamphuviento del “obyeto estas serán canceledas en la forma 
socuá, eouando con las autorizado, (PASA A LA PAG 10) 

    

    
    

 



  

16 el tiempo QUITO, VIERNES 14 DE QOTUBEE DE 1909 

Constitución de la Sociedad “Materiales de 

Construcción Quito 
(VIENE DE LA PAGINA 15) 

que determino le Junte General de Aéssonias de acuerdo con la Ley AXNCULO, CUADRAGESIMO CUARTO — Las dindendos de las oros se án pagadas por la Ge, 
Jeñcla en la forma mcordada por el Bursciorio Ro devengerón Meses y 50 demostaran a Úrdenas de ln Acciomaas en cuentas > especiales 
bara que sat rebrados por esto. 'ARrÍCunO. CUADRALESIMO SUINTO.— La Compañia se dsol. 
verá en los casos previos por Joy y estos Estatutos Paca la Úaul. 
dación se procederá de acuerdo A las resola ones de la Junla Geue xo) de Aeconistas ==. ARTICULO EUADRAGESIMO SEXTO — a Junta General podrá exÍgir las cuen. jas de ss adrimtracion a los ens: ios dl Directono, ul Gezent, Sul, 
dario y más adinllstradores 96€ anefen' bienes de la Compadta ARTICULO CUABRAGESIMO SEPTOJO.— Los accómtas, mu, <xiben aCiopes en le suite Tor, 
ina Jorge Morgan Salvador suscri Es trescientas vemte y eunco ace: mes de un an Jueves Soda una, por dE total de treacenios Teto Y do. 
a cul encies. Antel Arevalo sas” $8 Inesentas valo Y tinca asco. mes de un mul surves oda Una pOr Qi tolal de troscentos vente y Om. o ml sustos, el” Jngemero Yanoé Buslamaste Yépez suscribo tlacuen, da 2c.lones de ug mi) Sutes cada Ue 
a por un tolal de cinscenda mil <h e Ingdero Anival Etertero Frandi susónde vere acciones do un ml averes Sada ont. por a y 
dor de ven ml sucres el sedor As foo” Dueto Lusaniaga arribo Verte aoriones de ln Il sucre € de y con un total de sente ml suctes anibal Cueta Negrete su. Sripe diez neciones de un mil sueter Caña una par un tala! de Sex ml Sucres 3 Ásturo Bicagrto del Alek ax. ans nde cuenta acciones dí ll seres cad una Par da Jar de cincuenta. mil sueros — 43 HiCULO COADRAGASIMO 00, Tavo. Las acclomsias Jorge Mor 
an Salvados Angel Arevalo Orb Engenero Jatme Bustamante Yépeñ Anibal Guectero Arana, Boton, as Lazimaga, “Anibal Cueva Negrete nan Pagado el velnto y ca. <a nor Ciento de las Aecionos Ser, da de contado Y se obligan a pagar Ale Compatas Esa 4 mundana Jostando dentro del plz ás e doy años El señor Arturo Ricat de del Alcazar ha pagado. integra 
sento el valor de 54 semones las de lo cual sg comprueba con el cea. hlicado eonfendo" jus el Bano La Fñant única Sucursal en esta cuidad 
de, Qui en la que se ha debo, dejo 2% Coenta de Segre $e 
Cx"ital de esta Compañía los valo, 
res vagados de contado por los al ondas en la'forma que queda 10. Sicnin > ARTICULO CUADRA: LEO NOYENO— "El goto? Sarze Morgan Salvador queda auto. Mendo para tealaae todos los Hd; 
mitos legales para la apródación de exis Esietalos y su incre Ro istro Me celia, quedando 18ual. mente Tacaliado pára contocas 8 18 primera 3 pia Gbneral de Acciona. Ex en Sunalo 8e haya constituido Te, 
Ealmente con el abjeto de desiBnar delos Promos dignatarios de la Bona — Usted señor Notamo, a. osiará las demás <áusulas de 60, £o vara la valide de exa lsira, ono vúllco Kirmado) Do Tena: Zu Maja Miña— Abogado con ma; Escala protemonal del Colegio, dé Abogados de Quita número lento 
wo” Masta aquí la muta que Tis contratantes le reli an en todas sun sons. déndolo la fueren de da Sa eleraoca foviclable: miente qué Jiela elevada 4 esentura pública Jon nos al valor legal Y Teka que E ado integramente por mm el No Íanio a 1os Comparecjentes que 08) curneron en udad de 2010 38 14. 
Scan, quedan facultados dos UI antes por imiermedio del señor Tor. de Morgan Salvador a ailen nom Bram al electo pora hacerla publ E rezisisar e lesentar a pesen” Le sonetad a on de que quede la, En “als constnida y firman Eo go de todo lo cual doy Te — Pte 

  

  

       

  

  

Y ento — 

  

mado Jorge Morgán 8— 0. 
TI-M9638— Firmado.— AA, 
róvalo O— O 1 Tr-0201049 
Firmaedo.— A, Dueñas Luturiaga 
C. 1 1809000002 Firpuado—> 19g 
Jaime Bustámente Y— 0. Í 
17—b160778,—- Firmado — A Cue, 
Ya egráa — 01 17003841 Firmado -— lag 4 Guerrero A — 
CY 17 01%0862— Firmado — 
4 ramo del Álcdzar.— € La 
Y7—D123983 — Fuemado, al Nota, 
rio, docior Jus8 Vicente Troya Jara, 

DOCUMENTO HABILI: 
TANTE — Señor REPRESENTAN: 
TE DE LA EMPRESA — CIUDAD 
Ye 6500 — RL MINISTRO DE IN. DUSTRTAS Y COMERCIO Const. 
derando Que e 9 do Enero de 1964 
los señores Jorge Morgan S, Ansel 
Arévalo O, Sng Jame Busiamanie 
Y Jng Aríbal Guerrero Á.. Anto, 
mo Dueñas L y Anibal Cueva, elos 
varon al Mimsiorio de Industrias 7 Comarclo, una solicitud encaminada 
a obtener los beneficios sefalads 
en el Art 19 de la Ley de Fomento 
ingustrial para la, constitución de 
una Socledad Asónima que se de. 
tomicará “CYMCA” MATERIALES. 
DE CONSTRUCCION $ A.— Que 
la cliada Sociedad Anónima tendrá 
por ableto la instalación de una 
planta que sa dedicará A la elado, tación de canterisles de construción. 
en general a base de cemenlo, rplo. 
arena y erro, y, que, conviene A 
log intereses nacionales el establecL_ 
emento de muevas industrias qué 
contribuyan al desarrollo económico 
del país en uso de ta facultad que le cóncedo al Art, 27 de la Ley de 
Fomento ndostrial vigente RE, 
SUELVE: Art. 19 CONCEDER au, 

  

  

tonzacion provinonal para la cons. cia de Ea So edad Anima qué 
e denominación de “CEMCA” MATEALES Dx CONSTRUC, CIÓN S/A. 1 o da ciudad 

de Quo. ls ponle, “¿atar 
dpge Morgan S— Ággel Arevalo 0E me ere Bustamante Y Tag Anibal Guerrero A-— Ántomo 
Dueñas Ly Anibal Coéva con un <aptal, social de OCHOCIENTOS 
SL SUCRES ($ 800.00000), la ise Yue tendrá por obrelo la ¿0 
talco de pra pata que ae deta 
caca a la eleboración de matengles $e tonstrueión en general a hase 
de cemento, Hplo, arena Y Muerto Mie Po La colabturión de Ta So 
Sleóad Andnima SCYMCAY MATE. BÍALES DE CONSTRUCCION S/A 
qoeará de la exoneración total de lo derechos, Embres e Impuestos 
qe Emery 0 co consta,   

  

bre la contstenla de Comercio, Ar mz SONCSDESE su plazo de 9Ó 
para que los interesados pre, 

tenten ante la Subsecretaría de 
destrlas y Comercio la soliifua de 
Constitución de la EMPRESA debi, 
damente legaluada El promato", 
promotores o suseripteres estarán 02 
bigados personal y solidariamente 4 
responder de las obhgsciones a que 
Bubiere Jugar Dor el pago de los YA, lores eacmeados en concepto de de, 
Techos tumbres e Impuestos, ya por 
so haber presentado en al plazo in, 
dlcado la solicitud ya por na haber 
obtenido la clastleación indostrtal. 
COMUNIQUESE, dado en Quito a 
11 de Febrero de 1989.— Firmado 
Galo Martínez Merchán. — MINIS, 
TRO DE INDUSTRIAS Y COMPR. 
QIO— Fiemedo DE, RENE 80: 
BORQUEZ BEJARANO, SUBSE, 
CRETARIO DR INDUSTRIAS 
COMFRCIO— BANCO DEL Pl, 
CHINCITA.— Quito Memos recibi. 
o los válores que a continuación se detalan Ch/ muestra cargo 15.000 
bf otros Bancos 28.000 00-— TO, 
TAL 45 000,00 Forma de entrega 
Para Añonar a la Cla Cta N 680% 
de CYMCA — MATERIALES DE 
CONSTRUCCION $ A Deposl, 
tanta— 1) Negibte— Recibidor == 
2) Hemble— HAY UN SELLO. 
BANCO DEL PICHINCRA— Yno 
10—69— Hemos recibido los valo, 
es que a continuación se detallaní 
Ch/ nuestro cargo 4000,00.— TO, 
TAL “9.000,00.— Total — Deposita! 
do— Para abonar a le Cte Cte NS 
56034 de CYMCA MATARIALES 
DE CONSTRUCCION « Pa, Be, 

    

   

  

S.A.” “CYM 
BELLO-— BANCO DES PICHIN, 
CHA. Enero 20--59.— Memos xa, cabida los valores que a continuación 
se detallan Chj muestro cargo. 3000 TOTAL 5.000.00.— Para alonar a 
la Cta Cte N" 0890% de CYMCA. MATERIALES DE CONSTRUO, 
CIÓN. Depositanie— (1) He, ble— Recibidor (1) Medio HAY 
UN SELLO — BANCO DEL PL CHINOS Feb 20-00 Monos 
ecahido los valores Que 8 continue, ción se detal Ch questio cargo. 
«do0do— TOTAL: E 00000 Bor, 
wa de entrega Para a abonar a le Cía Tio MN G8bse de CYMCA, 
MATERTALES DÉ CONSTRUC, 
CION SA, — Depot Na Tí 
isgible — Recindor =— (E) iegi ble — HAY UN SELLO — BAÑOS 
LA FILANTROPICA — NO 3548 
Guin. a 9 de enero de 1909 — Po? 
343 000 — il señor CYMCA, Ma. tenales de Construcción SA, Má redregado en ene Banco le dama 
de CUARENTA Y CINCO MIL SU. CRES, en depósito para su cuenta corrieite WN 6702 CPMCA MATE, BEADES DE CONSTRUCCION — 
BAY UN SELLO —- BANCO LA FILANTROPICA —— Ne 2019095 
Quuío 7 de enero 1969 — Por a 22.50.00000 el señor CYVCA MAL FERNALES DS CONSTRUCOLÓN: 
ha entregado en este Banco la su, ma de Cincuenta Mil Sueren" 0% desdsito Para 5u cuenta corriente $6 162 — BAT UN SELLO QUE 
DICE CUENTA NUEVA — BAN, CO DE PRESTAMOS — Quito 
17 de eb 63 — Chegues locales 30 20000 —- TOTAL. 30 00000 — 
Fasa abonar en la cuenta Comenta de CYMCA MATERIALES DR CONSTRUCCION S 4 Nr 23759 
Fira del Depesitante — Megtble» BÁNCO DE PRESTAMOS — Qui, 
$e — Cheque Docales: 20.00.90 —< 
Foral "20 00000 — Para abogar en la cuenia corriente de “OYMCAS 

   

o. guna — Quito Ecuador — 

  

CA” Por $ 800.000,00 
. efbldor— (£) Mogible — HAY UN MATERIALES DE CONSTRUC_ ense el Notarlo doctor José Vicemo 

CIÓN $. A — No 29758 — Fiens roya, con las rctificaciónes «ue es de Depontante — Megible — 21 de parecca de Ja presente -— SEGUNDA. 
obrero de 1969 — May qn sello —r Él senor Arvso Ricoune Del Alca. 
Esumendado Y, Areuerón/ Va E deis que 10, iurendo apor Fnmendado MATERIALES) “Velo Rugans soma de dinero pers la foc le— Sa otargó mote ml y en te de mcon del capiel social de Marena 
ello contiero esta Primera Copia. ls de, Comstiuación Ouio $ As 
signada y firmada en Quito, a drel CIMCA, mo forma parte de la mis de maezo de sil novecientos sesenta Di, 5e Excloyo, ya que, quen deolá 
y nueve (1) Dr José Vicente Tra, Rober fguiado era su padre señor Ca. 
Ya 32 ay un sello que dles Dr; mudo Kicmno Babamondo con la mus 
José Vicente Troya 1, Motaria Se. Ma apotición con la que venía eo0s, Rar tando co dcha escritura rofénda es > 
ZON — Tomé nota al margen de lá 1%, clóuoula inmediata enteros e 
Mano de le presenta esentara, do ILRCORA 7 E4 coca tandas de ordenado por el seSor Director dal Hlercnmles de, Construcción Quo Bono lamónto Dezall pocargado de $ A. CYBICA, y así lo. reconogea 
le Superiiccdeneia de Compañías, los senses a dog Camilo E - 1 ordenado en el arifoulo cuarto $ ¿23% e Son la aportanós e e e ais qe Dei 
del poesenio mes y año, ql coo A as cop om de 
tambn prolocohoé an esta fecha a E citada tercera de 198 am copla de la euentada Hesolución: A adas e Bl No, CUÁRIA — TRANSPERENCIA DE 

  

  

   
Eg ES e Head Viento rar EMO —, De, Capo Bean $6 o y un seño que dice: De. refoos de da que le. setos Mera roca Trora Y Noiaa 2 E, ego Moa Y, Maarte de Mato Da dif de “ona han y equbican la vea esc mé aa al marden de la Matriz d8 Soo Como Resure Bobtaronds Y la escritica de convalidación — de qe Po Carlo Ricaurte Bahamonde iatenales de Construcción Quilo Ferssa del Alan quedando, partes S 4%, otorgada ante sl Molano Loess, del Llegan quedando porte Qumto del Canton Quito Dr ÚUlpit, mos a favor de Materalos de Cons, O lgbor Mora ex fecha, 11 da EUR, os de Marron e Cosa 
sepliesbro del presente año cuso immrrble que constó” vendido a csra aronivo se encuentra hoy A Il C2S, mena Corpasla gor exit PUE o. por licencia concedida al ton ca de treo de mao de Gi gos 
dee que ha sido aprobada le Cons Sonog años y astro Col Nas Eiución de la Compañía a que se te, no doctor Vlpaoo Cajbor M6 de 
Hlere el testimonio precedente, el vrmd de que a le fecha de dicha cumplimuento a la ordenado por Ja compra la Compañia mo e cscontraba aparentan de Compdlas  Enlae SORDIAA O Si Tesolunón N? 859 del presente mes Reyno Mexanels cguón Y y año— Quito a 15 de cctubre de de domo que ee 1089 (£) Dr “Miguel A. Alta ino 
sano A Notario Cuarto del Cantos Hogallo toc ay sa oeo que ds 
Cuarto — uta — 

Ln dido En E de eo Camión. son la zon 
        

descensos api aucres (3) 20d 0) cientos sm sactes (3 2 O alusidodo que de que braco que se encuenta Ya ima dor, Bon Camilo, Racaane Bite: 

  

  

  

RECTIFICACIÓN Y RATIFICACION COMPRA. 
“VENTA, — QUE OTORCA EL SEÑOR CAMILO RL. 
CAURTE BAHAMONDE Y OTROS A FAVOR DE 
“MATERIALES DE CONSTRUCCION QUITO $. A? 

de pana a Mareralés de Continacción. Qulo 54 ls cunetena mal seen de e eportación pata lo Torocón 34 Ceapral 00, de de sam, ae 

  

qua Ieccfinda la coc péblea ue a e (CIMCA). a e 
Fa la cdas de Quaos Capas de Send cono ee dedo os Hed 0 Cs 2 0. Cast de gor cuen gar . fa s 5 da Repisios dí Botados a ent de Belo: al sil Alo Bic BD Lnecón OsAS E A pad cl 

Septiembre de mil noweuentos scwen= álcazar con une aporiación en ejos ciones de la miis a Arturo Rís Emo, aci ad Noir Jason Jano Cuor Moro, comer los señores Jorge Mieres Samir, na Aro Cs ie ae 3 Anita Che quo Aedo, Anal e lomo Ducios Damian, ae, Camilo Ricaurte Rabamonde, * viso Aliaro Rms Del Alca, Au mo Jeomane del laz Y Lucía cs De leas as cout a AS mayores de edad, y quienes cono Ea doy Le y. dicta Gus on 
Jn CO nor a dls en Spleion ao tenor da es Señor Noto "En au Roglalig de Escaso Dibus: “eras oe coles ame del oot eg COMPARECIENTES == jor 

an Saladas "La Es O, Tegcaseros "Jaro Bostamante Tépos y Anibal Cuento Riamdy, Acad 
ctagas Edo Aoi, Ets E ceo de 
q ¿Sso, Anomo y Laca Rusos A Aledo == Los eomareianas 

  

  

Y son mayores de edad — fouatoranos, domallados ez esta ondad de Qui ds cesos” Son enga del sio 
Camilo Ricaurte Balmmendo que es 
a o 
PRIMERA — sente, A EN 
<eurte Behamonde y Ámiomro y La. a e 
zon el día diecovevs de fobsero de 
ul soveciemtos Sesenta y auee ema 
el Nono de este Cantón doctor Tos 
8é Vicente Troya Joramilo, da escri. 
tura Publica que contiene la const 
tución de Estatutos Sociales y quás 
sevetgciones de la Compania Anton. 
ma, “Muereléa de Coosrmasón $. 
4, ICYMCA) — SEGUNDA — 
ln la escri publica entes indicada 

   
    

For de mt 

lo de cmcuenta má susres, siendo Cauno del Albi, Dor BO Bet legal así que quien deba Sonar esa el EH Íooa de pato 4 
sellos Camilo Ricaurte Ballamomie Con la ret.ficación de la venta y 100, 
con la misma aportacion pero pagade, Ulicación se da Dor amcarporeda a e 
al ene que Juego in —< preto a ts ses Folio Ce 
TERCCRA — En la creencia de que Cntura Pública de trece de mana de 
se encommaba ——94 eprobada— a al nOvecienós Sesenta y mueve eu. consesucón “de 10> Exteroios Socps torexa, pos el "Nomizo decias UL 

La Gaybor Mora y suborita caera 
BS, song Morgan Saldos por Mas 

ae, Nong Sabados or mejor da telós de Consiiecon Quo, 8 8 $e proomde 4 compens para dia Y, den ucgoro y qu Cónpugo 
Compañía una qua de pido an ua Por dio al calas la opi Et va lore de tencno de diecocho bee. Media de la presente cesión y tias 
táseas, más o menos ado en 12 So de dOmimio «e grendrs en lo que Peroquia Úlilloglo sl señor Camas 88 rliae y enterolenas ds le veria lo no Befamonda y 4 js excoas Jadio y do 4 de Cs señora Mana Tercia Del Auar jor tura pública amos sudicada que queda Escriyis púliica de mece de ii IEcorporada a la presento -— SEXTA. 

de ec O Nono e laz ar a ES ca co sanes y Jeri 
tor Úlpiano Caybor Moro en el ojo: faconds son de Cueto de le Cms ca de doseamos ml paces, pa «o, formación antes indinda. pur 

sos on le forma que conti de Eds A fama Roma y Doa Cano Ra cada goctma que se enano (30, Cto nO. send mado” Que paga 
cfta con fecha dieciséis de ebril de E pinga ¿negro — SÉPTIMA. pul, novecientos “pesente y auevo — $8 gáfunia, pare dee cumpliafeno 2 
CUARTA — La señora. Teresa E Lay de ls el, zespectrvo. 
Dal Alcazar fallectó en asta cuciad el PYaluo que se eluentra debidamente de de dolo de o, ADICDAÍO por las Juas Cone e tos pesenia "y “mucse dejando cos $34, Compañía <a formación — OC 
230 a Sus Gncis y unveisales ue, LAVA — Úomo en la gionima pá deros a sus hos lepeiayos Amigo, Dlce de eco de maras de ml nove. 
Antonio y Luca Riosa Del Álci, COS Sésemo y nucve 6 da que 58 
que y el cónyuge Camilo Raceyrie De fefendo tantas veces cl señor Jor, 
Laramonde, con. “a genanca. 8 Mergen pegó a Don Cama fos SO DECIARACIONES E PRE Soonio con lala lote de <mino de 
MERA — Los comparcccmes, sn Cncuente mil sacres (8) 50 200,00) 
excepción de Áeturo, Ass y Lu, Dio del premo 30 terseso. que hoy 
cía Rscrure Del Alcwanr, declaran que en foma lezal com 
ratifican, aprachan y dan po andre raciones Anteriormente ¡db 

  

  
  

  

  

pueda 8 la presente ls escrimra pú, cedas, Matenales de Construcción 
102 que comione da fundeción y los Quio SA se oblea 53 Bstacitos Soles de Maccales de sus Jona Hlgcpra" Salva poro 
ran Quo Ss Lo CYMCA sonalmente. En e, ic Eu Mage de febrero de Él 0 ma peo cn Cos aca $ us scigida (DADA A LA PAGINA 17) 

  

QUINTA == E 

Mueve Cuelquier gauo que ocre 25 08. - 

>



QUITO, VIERNES 24 DE OCTUBRE DE 1909 

(VIENE DE LA PAGINA 16) — gunmya y Cemlo Resuge Baba, 
psñía en formecón por dicho pago al de Son les Ses de la tucde da 
Deñs Cardo Romario Babeonde, 0. da vemie de Juño de ml novecón» de So cen el seor Jorge Hon, tos cescuna y imeye — La Presion. dd de cs 06 des Jus mo Bancano por diceicho so en manos de cada tn de los 899. el olaeinos auge due lada en ¡en 6 tna copa del alo, praia Te estao públos de devaner de do pur el señor Penta que fue desa Kaico de mil oicosnios Be ma y mado en la mesón del den de Jeló ess pata complet le” Cuenla de de md moyencacos sesema, y, Asco Pocos de Capra DÉCIMA. y que no el mo conocer 19dOS 80. Lento. aio es ¡cua ml a moco de de Jona $ Ena designan al oz Jorgz cd amíommo,  ]nomincdodoóS Siomasa Salvador como Grtómté La, los asimenses Lor la acepucón del derma fa de” que de encargue dé imocpe y dsponendo que el msmo Jesumal la sptobacón de la preson- se aude a a een, JÚD ca de qe 3 de le escrgura de diecmmiro de mediación — Lo Junco Gael 10 Hist de sil morotiemos sesenza y melve dm aprobación con 9 000 puewo en la "Sopermendónsa “de salvado del “ecos Camilo Ricaurte Compañías y convegos a Junta Gone. Éalumonde quen pos delcadesa Se qa de desolada de que e miione de Voz, Agonia 2 Tage asuobado legalmente esta Bon, Busleen que sex 6 señor Jorge Mor. dul DESNÚA PRIMERA — E gun el que saque a, Dip todo 15 Siñor Notaria dad avgo de la pre. deocdado €n ema Sesión pure que 58% fenie a los tesponnos Notas done apibada el Ácia y al de se eitccmason las dos grersuras cede ua momento de receso — Ke. ublmos que quedan mdiodas ante. mlada la sexón y fido. Integra: Pormeme a Lin de que ee tome nom men la presen Berg 6 apesta del comiendo de Áa preso == Cuano con el voto jalado del señor Camilo ía Tadetmanede Se agregada Secas — Á) Jorge Morgan Salva Some uumalas de elo FTE Is, dor, Become — Es fol y toral de aquí la mara — Pare el otoma: copua de lá Actas de Jumas Genera imioio de esta Espa se paria. le de Sonics de la Cótapaña en or. son 10 preepos” legales del tac macin_ Marénales”, de “Conttrucs ón do ye esla que les fu imenrimene Quo 5 A. CIMCA de dico de Ju. ADS compasión ud e NO: Bo y, véme de Jal: tope va o se pain y fome, oa, to da puesto ño de ml ore en vidad de eco, de jodo lo que 198 sezomia y Maese, confero por Sor doo (fado | Morgan 80 dporsión de las justos Generales 
fimo: yn Busteiane — (renos A a El Pesdeme sa lo) A Guercio A [fm 3 00 Tome melo Acera E (Erollo] O NE llos == BESO BREA Fate o [PEO ca estonio” de la Junan Gegeres do jocs de bra ya Negu =—, L, le Comoaría Ánórara sq fo mudo] “Apramo Resurrt oo sims EATENIALES DE” CONSTR 

| do) A, Arévalo O -— (fimudo) A CION QUITO SÁ, CYMCA — Deeñes L— “El Nora” (demado) Dreseras — En mm calidad de Pero De igne Cortos Mora 00) desgindo poz la June “Grez de PA CERTIFICADA Der ACTA 1% docs en Sión de des de Juno de LA SESION DE 109 SOCIÓS LUN. mi Horccencos gosema y Ene, y BADORES DE 1A COMPAÑIA” Az una vez que me escueto posos oñas MONTA MATERTALES De cont: de. cos el Jue de ty pueoro TRUCCION QUITO SA CÉMCA to a usted el euro auto del Di MEGA DI DO UNO DE quetctle que se ¿deman de la dell NOVECIENTOS SESENTA Y Hacenda Santa Gerais del Car NUEYE — Én Quto, a des de Ju. Gutgo —” Se cuota matado en la mu de ml norouencos scsemia ” y Parroquia Callogelo perenesene € Deva el que lo tan 1 ee En e la peda Hire: del señor Jorge Mongan Gal prosmuada de desiocho Derdreas de cados y Emo la Plena Ue En lucena y poses a Soda a se ¡quen ies oquentes  persoñas. Ma de pedia — Por su ubtcoción Y fngsl Arévalo Ort», Ingeniero olmo poz Ares endusirales de Jo mom 4 
Bustamale Yépez, “Aptomo Dueñas YuO este preho en le “soma de 

Calo Kemao 8 ha, DOSCÍ MIL SUCRES (8 La “epidenas declara 200.000.0) , desde luego 0 socie ansalada le cesión y mb sa que On ese avaluo la. parte de terres pora la mueva <scotura sectfaucna ue Ya a beruz de Samio dl ama, es meneste. designar lun Pecro para qUe va e soova de hudero — Lando. 
Sue proceda q evaluar el samueble Jos por el Norte, con terteno de Que se edqu.1ó mediante escviura de Propiedad de Anta Perez dimidido , trece de mimo de mE movement poc tania de «parto, poc dl Sar y | sesenta "y muere a Don Coralo ¡eo Oreno, co le Iacenta, Guara de 

é 

  

  

  

  

    
  

  

  

cutre qu su señom me el Norro pupeled de la sotoza Rosas 0. Coco pro Cas Mora, O O nd “aida parana 6 que va aser seriada 7 emula, UA y zona de chapanos, y. por Ed on oa 3 atente, con la prepa de dy Aeon as el dond as nor, Jorge Ojeda — Los estucos reservan los vendedores — Pase de torio A Mombrmono" cn ee, 1 Hol son CU MDIOS y fas 
pe señor Camilo Riune Ma es de neimera case — Quid, 4 

Dd a ds a de o e po 
do toma pescan y ofte preseas MGo), Jorge Ode — CL A 
cuamo antes e míome —A la P= 0159053) — BANCO DE PRESTA. 

  

saltoca de concede qn plato imármo MOS — Quo Ecmador — Certif Co de des di "pauado dl menor De, ames que en caca Joa hnos abr. mio e mn la sorda sd 1 io cc Já 000; 
enedo uña Capa dl tomo Der Sombre de Jarsprción de Cap ia de 
ho tener otro esuots pendente se CYMCA, Merenales de Construcaón 
tembena la a las siste de la Quo SA 
mude — La Junta entes de levan. 
tar la souióa ” resolvió que el señor ies Morga, Ia copa, is e ea a ara que a co Cs cid Fetian E Sa como 

* Morgan Salvador Presidente —" AC 
TA DE La SESION DE JUNTA GE 
NERAL DE SOCIOS TUNDADORES 
DE LA COMPANIA ANONIMA Ente líneas publica — VALE — MáERIaLES De" CONSIRUC> Se giugd “ame ml y en de. de o, 
CIÓN QUITO $ A DE VEINTE oonfiero esta copia certificada, en los 

nro Beto vee y ad Sos Fendi doce de il porcina 20 me y aaa 
Prónieos — (Cemado) Logibe, Saba paro Loca — Fessado E amondo — mucro — ts E 

BE JULIO DE MH. NOVECIEN, msmos hogar y fecha de 2u celebra, 300, O o pS e os Bi ao lo Prebdezca del scñr Jong MOL ma —, El Noto Ll a lo a dt o 
o e 16% indicada, con emstenc, de las a. Consutrón de Nisterizes de Conse 

ssuientes Ángel Arevalo Ortiz, To, trucción Quuo $ A a A no 
Anibel Geeréro Arandy —Ántal 
Cueva 

> 

  

tomara el 19 de febrero de 1969, 
1e el Notario de esto 

  

  

  

:0to Se com. Ár 

, con la Suma de dieto, 
"mul quumentos sucres, según com 

Por el Banco de 
Barabos 

Úlpino Gojbor Mora de 

el tiempo 

y la Resolución N 859 del señor Su. 
Perinsendonte de Compañías, end Sicim del Éepsuo de la Prop edad de exe Canidn dao el Ne 1 del Bogmo de Indusiles Tomo 1 —= 
So Eso un uracio de les mem pa 
xa conservato por 6 meses de acer de con a er Quedan ariades ans copas de estos nstromentos — 
Quo 4 8 de octubre de 1958 = 4) Be. Augano Maldonado — El Re Estmdor — Hey un seño del Regs 
Fo da Peppicad — TRALON 
OE nota el margen de Ja mater de le escroto de. Eontucon. de la Socedad de "MATLITALES DÉ CONSTRUCCION QUITO 5 A“ 

otorgada eme el susorto Notero, el 
39 de febrero del presen aña que redante la presento escemara de ha cogoaldado Fee Moociad omo lo 
qento Legal Sipenatendeñtos de Cor 

  

  

  

  

10 ocuubre 15 de 1969 — Ml No, o DD Vicens Tropa Hay im bello — Ranón en Cul 
mento a lo ordenado por la Soperia, dendenoa de Compañías en Resol. cda Ni 899 de 3 de ucmbre de 196%, 
protocolcé en esta fecha en los Re. 
pos de la Notaría Quite que se da 4 má crgo” por, Lenta gone es Arca DE Ulla Gris Mota “cora, saréneca de le rcfenda Felación endo tado de au aprobación al margen de le echo 

toca publica de comvalidacón de Lo a 1 de scprembre del preome $ do — Quid, e 13 de clmbre. de 
1969 — 1 Dr Miguel A Altomiró. 99 A Nolan Guano del Camén == Eos un sello de la Nota => Sitor Sur niendensc de Compañías And. 
pulsa — En su Despacho — Joege Morgan SSados,* Gempurtrs “mie Bsicá y muy aentamenta expongo Acomplia copas cruzadas que comune los Estasos Sonalts de la Gormpañía Anna Maserales de Construccion Queto 8 4 (ÓXMICA), 
a el Notario E ee mon De “Viene Teopas a, da de ee dee de eo do 4 paco sae An 1d dede Lo as E Eo Sndenar la pabicacón y la ias, ción en dl Rigstro Moran y en dl 

  

Eoprtvo Íáo de maufculas de Co. CA' o IO, Pain atorado, sepan se desprende de Ar Cuodregíamo Noveno — Para el eromo de cualgua aollicicón geñale como mi domeLo ul Enudo Protesonal del Br" Iimaco Mojo Miño, simuado en la Ay Sama Prela EAS lo copie y pudo de digno, dica da” Resolucion “ero, me de los Esteros Sooalss == As Pao ca La nl qu 
cal 3860 do e (Dos temas Megbles). 

RESOLUCION N= 859 
PAFATL, SOAREZ VEINIIMELA, 

recon del to Legal, 
epcicgado de la Sispor tendencia de 

imprífas, mediante resolución No 
857 de 1* de Ocmbre de 1969, del 
señor Sunerntendeme de Compañías. 

En ejercinio de sas atebugones les 
galos, yo 

CONSIDERANDO: 
Qpo metieme Estena Pública de 19% Elba de 15 ec ls E Nomade Quáo “docs Ju Y gate reja Jermllo, y coo de a Nonaca Segunda de cie Cándo 9 
dad” Ae Eso TENES pe EONEmbccIoN QUO Pe SECA, con un coral de OCHO. OS MRS gu 2h y e domo en cudad de Galo, mem QUE medane. Esermaa Piblica ae Seems de 16 ele 

  

En esta brado ame el Notario doctor Ulpano cor Gto: Mora, a amo coo e balla oda Qda Ye Can: e 
(CYMCA), o. he rertficado, convelidado y ranilica, mspectisamento, 

de la Esciótare de constitución de 
Cantón Dr" esta Compañía así como "os actos re, Notar os . 

Negrete, Antomo Dueños Lo, Vicente Troya y la presenperasesgura lecyos al 1osparo de domimuo de las ] y UL ¡9 Gajbor Mora, El señor 

  

especes dostzadas a da espasiración 
EN der E Dopicamento de Inspec. ción y Ánáloa de ema, Supera deca ha gresemado el Tolo NE SS DIA A y e, emir: de zado la copericón de la Compañlk SE conos loma en bano ed Exeo de Aneto de las ascanas sus 1 Y en us Medianas nas en Space Bacon a vor de le Cia 

Ba, 
QUE de le Eseriara de convalida, 

cit mencionada en el segundo con. 
muderendo de este Rescitaan aparecs 
que la copalizacon de la Compañía 
ho se ha reslemta eo dro 
cÍecuvo 5.09 cn parte y en otra me, 
Jam la aporiscón de ura ma as 
porcion que ha Edo obytto de eva. 
lso y se pecto de la cual se La dado 
cumplimiento 4 los requsios del Ar 

  

tículo 154 de la Ley de Compañías, les 
ssncandose de este modo los Omsio, 
nes elo que de había ¡pourdo al mos 
Weg Y sas de Come, 

<l señor Jorge Morgan Salvo, 
dor emtorvado por la Escriura de 
gorsstgcón ha comparecido en ee le-pecho cos la soler que e 
ápcucbo la fundación de esta Compa. 

ba presentado tres copas MO- 
tasules de los Escrgurss Publess que 
Fe menconsa en :08 considerandos 

  

geqaero y segundo de esta Resol. dedo 
QUE se he presentado el Cru. 

cado de afiliación de le 
“MATERIALES DE, CONSTRUC. 
ClO» QUITO $ A”, “CYMCA” 4 
la Cámara de Indusemales de Pichuo 
cha, de fecha 22 de Maro de 1969 medante el cue] se establece que di- 
cba Compañía ha dado complimento 
a le dsposcón del Artículo Sépismo 
del Decio Eseupvo N? 1931 de 50 
Agosto de 1968, publicado en el Re, 
gistto Oficial Ne 18 de 25 de Sep. 
tísmbre de Ese mimo ño, 
QUE la Esersara de congrerución, 

<a mento de la Escrimra de convalt 
dacón y esta Escorure tama, 
han otorgado con obcorvanos de los 
requisitos necesarios para Su valdez 

RESUELVE 

   

ARTICULO PRIMERO — ABRO, de BÁR la epestuución de la Compañla 
Anónima "MATERTALOS DE CONS TROCCION QUITO $ A” “CIN *._ con arteglo a las Escriurss 
Publicas de 19 de Febrero y 11 qe Sepismbre de 159, organ en 
pene dos Nola deci] 
Yiceme- Troya] y Úipiano 

Mesa. Copinta, que rise esa cho en Gane y Dn cn EeociaMOS ME sE 300 000 00), dedo en OLEO 
CIENTAS ACCIONES ordenar Pominamas de, UN MIL, SUCRES 
(51 00000) de valor cada una. Aprobación que se la hace con ls Se Femes modlrcencs y ispobic E 2) En al anlodo to tenso e ascos Bop: haba a ianatomae dr O PE El erica comiagíimo, de ULe sosa legal so lane con el 1, or conto jor lo "mens de ls iS las q o a ¿jóriio econdmco. Past Capleta a al, pa, E ronda a Eo Tola mae lo Basi pi nto eusers”, de le cuenta “Var rá 

, 4 En de gusgaro. con e o Pa nó de tres 
e os at ao dns 

para la capitelimac.Ón 
ARTICULO SEGUNDO — DIS, PO ronladad e 6 Aro lfcalo 143 spatiado queso de la Lay 

de Compañías, que el señor Registra dedo Doo astas y o 
0 el rubro “RegiSiro de lodustria,. o tE md id Ma Bocas me Do de e E de o e A Es a EE 
CION 5 A ” "CYMCA”, otorgadan a Ra a E edo AAN 

  

  

  

de 24 de Seniiembre de ba 

Compañía NER 

Constitución de la Sociedad “Materiales de 

Construcción Quito S.A.” *CYMCA” Por $ 800.000,00 
Registudor,  archuvará los segundos 
testimonios de estas Escnmuras y de. 
yolvera los restantes. con la sezón de 
Babes dado complan ento a esta 105. 
eugcón, al propio rempo que ma, sá la” presente. Resolución aproba 
toria, en vléneico forme 
ARTÍCULO TERCERO— DISPO, NER que se publaque — poz Qne 90% 

vez, en uno de log peród cos de ma. 
yor cuculac ón en la cre de Qui, o. el texto completo de las Escrits 
vas Publicas de constmueión y de 
Epiva.dacion “de esa la 

(NTÁMINTE CON LA PETICIÓN 
E APROBACIÓN exa Re olición 

y la reón de lnserpción que se Or 
ARTICULO CUARTO — DISPO, NÉR que e geñor Notszo donas [e 2 Viene Ma 1 1) Peces Ea mu Boga Dra copa exa de Íe puesaño Rescliciós ea masa de plc a 4 pta lo caemos de ds E ana; 2 Tome move dl mlgen dede al de e Es conniveón" de “MATERIALES 08 ONSRCOdiON «$ A Ec, que, hu sido_abexo de" conmadacós Juano secs. Pablcs de 11 de Eepoenibre de 1340, ena aque Nano de Quo” dador. Ups Gaser Mora, 3. 3) Sieme racha en Ea copas de las Bacnras de Iytes pleno e la peces a y ocn at oracle 
ARTICULO. QUINIO — DISPO. ¿e el esos Nararo door 1 paro Cebo: Mar 1) Poke Ln Ss Réo mn copi emiéta de Le poses Resoración en tesón de A A pruebas los Esacuos de es Canos: En 2 Fee qomo al merca del maza de la Estos PÁG de es os de MATERIALES “BE EONSEtUCCION "QUHO $ 4% "CEMCAS. que Ta gudo aprobada me gente le putas Rello: y.) Pones en los cosas de las Escltaras da rato de fabes dado mplimio O nal due e culona ARSÍCULO SEETO — DISPO. NÉR que al Nuaro oo Jo VE e del quero de e Ecco Fs eS Ebro de Std» mademsa al > consi ea que ha E agil: Eta na id senos Nora ex ls 
AS, Ses nc, quel el See, Cog Et sms <a a Sopemntendenca de Come o sa QUO, 3 de Out ds 
abs! Safrs Vesta Pares del Vegara Lap Encnao ed ecendenia mona 

PROVEYO y firmó la Resolución antes lets dios Rio Sano Sen Vascas Draco el podas 
hamento Legal, E de la Su, ES ae Reca AN ds do 
condes de Comenta en Quo a ESA ombre de 1969 — CERTITL. 

Julio Comes Paredes Sgtítar o General Encargado 0 dm dnd 
Ministerio de Industrias y 

Comercio 
Dirección General de 

Industrias 
Da conformidad con lo dispuesto qa e meras E dol Art 28 de la Le, de Fomento Undusirial gente E hace conocer al pltlico que dl Sr Lair Alionso Lascano Lascano es su celiad de provieiano de le Empresa HILANDERIA SAN VE 

CEÑTE de la cudad de Ambato provincia de Tungurahua slevd y es de Porttollo con fecha 18 de Jubo de 1959 usa solicitud encantado a ¿tenerlos beneficios de la mitos cl tada Ley para su Benpresa la ms ma que se dedica a la puodue tán de ko de lana y fabricación de al 
rio, 2 10 de octubre de 1969 Di JUAN VITERI DURAND 

Ducetar General de Indostraa E 

     


